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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 5 de junio de 1950 por el que se convalida 
la sucesión, por cesión, en el título de Marqués de Pes
cara a favor de don José Sanchiz y Alvarez.
Habiéndose padecido error en la inserción del Decreto efec

tuada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 174. de fecha 
23 de junio de 1950, a continuación se publica debidamente rec
tificado :

De conform idad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de

mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, y a propuesta del ie Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di" 
putación de la Grandeza del titulo de Marqués de Pesca
ra. a favor de don José Sanchiz y Alvarez, por cesión de su 
padre, don Joaquín Sanchiz de Quesada, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 19 de mayo de 1950 por el que se autoriza la 

creación en Yecla de un Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de modalidad agrícola y ganadera.

De acuerdo con las normas generales establecidas por 
Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve; vista la propuesta del Patronato Nacional 
de Enseñanza Medía y Profesional, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Educación Na
cional,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa
ción Nacional para que pueda crear en Yecla un Centro 
oficial de Enseñanza Media y Profesional de modalidad 
agrícola y ganadera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas 
por los Organismos locales en el expediente solicitando la 
creación, y la autorización al Patronato Nacional para lle
var a cabo los trámites necesarios para formalizar la 
aceptación.

Articulo segundo.—Publicada la Orden de creación, se 
constituirá en Murcia el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional, con arreglo al Reglamento de trein
ta de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo tercero.—El Patronato Provincial convocará el 
oportuno concurso para la selección del Profesorado y re
dactará una Carta fundacional, de carácter provisional, 
elevándola para su aprobación al Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo cuarto.—El Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Yecla comenzará a funcionar el día primero de 
octubre próximo, limitando sus tareas al primer curso de 
las enseñanzas que se detallan en el Decreto de veinticua
tro de marzo de mil novecientos cincuenta. Anualmente, el 
Ministerio de Educación Nacional podrá ampliar estas en
señanzas a los cursos sucesivos.

Artículo quinto.—Se faculta al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar cuantas disposiciones estime condu
centes al m ejor desarrollo de las presentes normas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecinueve de mayo de mil novecientc# cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBANEZ-MARTIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de junio de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Victorio  Simarro 
Montes contra Orden del Ministerio de 
Justicia de 3 de mayo de 1949.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 31 ae marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Victorio Simarro Montes con
tra Orden del Ministerio de Justicia de 
3 de mayo de 1949 por ;a. que se nom
bran Oficiales y Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia; y

Resultando que la Ley orgánica de 8 
de junio de 1947 dispuso que los Oficia

les de Sala y los Habilitados de los Juz
gados ae Primera Instancia constituirían 
en lo sucesivo un solo Cuerpo con la de
nominación de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia, y por su disposición 
transitoria tercera, letra D, estableció: 
«El personal que actualmente presta ser
vicios como Auxiliar u Oficial de las Se
cretarías de. Salá de .as Audiencias Te
rritoriales y Tribunal Supremo, cuanao 
tuviere título de Abogado, Procurador o 
Secretario de Justicia Municipal, ingre
sarán desde luego en ?i Cuerpo de Ofi
ciales de la Adminsitración de Justicia»;

Resultando que, ae acuerdo con estas 
disposiciones, se publicó .a Orden minis
terial de 3. de mayo de 1949 por la que 
se nombraban los Oficlues y Auxiliares 
de la Administración <ie Justicia con 
destino en la Audiencia Territorial ae 
Barcelona, Audiencias Provinciales y Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción enclavados en este territorio, entre 
los que figuraban alumnos da los lla

mados Auxiliares de las Secretarías de 
Sala, con la antigüedaa y categoría que 
les había señalado la Orden del Minis
terio de Justicia de 30 de abril de 1949;

Resultando que contra ¡a citada Orden 
ministerial ae 3 de mayo, y dentro de 
los quince días siguientes a su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, el señor Simar o Montes, de la 
Administración de Justicia, de cuarta 
categoría, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia de Barcelona núme
ro 12, interpuso recurso de reposición, y 
como transcurriesen treinta días sin re
solverlo, entendiéndolo desestimado por 
el silencio administrativo, recurrió en 
tiempo y forma en agravios, alegando, 
en síntesis, que los Oficiales procedentes 
de Auxiliares de Secretarias de Sala de 
las Audiencias Territoriales y Tribunal 
Supremo con título dq Abogado, Procu
rador o Secretario de la Justicia Munici
pal, a quienes el apartado D) de la ter
cera disposición transitoria de la Ley
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de 8 de jun io  de 1947 reconoció e l de
recho a ingresar en ei Cuerpo de Oh 
cíales de la Aam inistración de Justicia., 
deben situarse en el Escalafón detrás 
de los O ficiales de la AtMiimstración de 
Justicia, de Secretaría y Habilitados de 
Jos Juzgaaos de Prim era Instancia, va 
que, como el derecho cíe los primeros 
arranca de la nueva Lev orgánica, pues 
antes no pertenecían ó i Cuerpo y eran 
simples empleados del Secretariado, no 
pueden computárseles otros servicios pa
ra determ inar su antigüedad que los 
prestados después de su incorporación 
al Cuerpo, efectuada :x>r el Decreto de 
19 de noviem bre de 1948, y siempre en 
la  última categoria, citando, por lo tan
to. como in fringidos los artículos 21 y 24 
de la Ley orgánica de 8 de junio de
1947, que aeterm ina que ei ingreso en 
el Cuerpo se efectuará en la última ca
tegoría, y los ascensos, poi rigurosa an
tigüedad; el artículo 24 a el Decreto de 
19 de noviembre de 1948. que establece 
taxativam ente que la -magüedad se con
tará a partir de la fecna del nombra
m iento, y a dichos emp.eaoos se les ha 
reconocido, en cambio, como antigüedad 
en el Cuerpo la totalidad de servio.os 
prestados -.desde su in¿r« so en calidao 
de Auxiliares o de simples interinos, a  
la  edad de doce o quince años, siendo 
notorio que el cargo ae O ficial de Secre
taria, desde el Real Decreto de l  de 
jun io  de 1911, sólo podía ser desempe
ñado por m ayores de edad, y, finalm en
te, el principio ae respeto a 1 >s derechos 
adquiridos por los antiguos O ficiales H a
bilitados, que eran verdu leros funcio
narios, con responsabiliza i  propia, lie-

. gando hasta suplir al Secretario en sus 
ausencias;

Resultando que la Sección cuarta de 
la  D irección G enera l de Justicia propuso 
la Desestimación del recurso porque tan
to  ei personal de O ficiales Habilitados 
com o el Auxiliar de Sa*a no constituían 
Cuerpo ni tenían carácter de empleados 
públicos, hasta que por ia Ley de 8 de 
jun io  de 1947 se creó ?J Cuerpo de O fi
ciales de la Adm inistración ae Justicia, 
no pudiendo invocarse, i*?:' lo tanto, de
rechos adquiridos de ninguna clase, por
que unos y otros eran simples emplea
dos particulares del Secretario, con más 
o menos garantías en cuantc a su per
m anencia; que a l constituirse el Cuerpo 
con ambas clases de personal no aispu- 
so la Ley nada respecto a su coloca
ción y v categoría, dejando esta cuestión 
para que fuera reglamentad-* por el D e
creto  orgánico de 19 ele noviem bre de
1948. y  de acuerdo con sus disposiciones 
transitorias segunoa v tercera, s e . tu - ' 
vieron en cuenta los servicios presta
dos con anterioridad a la vigencia de 
la  Ley tanto por los O ficiales de los 
Juzgados como por los empleados de las 
Secretarías de Sala, computados desae 
la  fecha de posesión del cargo, para los 
primeros, y desde la edad de los vein
tic inco años, para los segundos, y la 
categoria que había de asignárseles vino 
determ inada en proporción directa a la 
antigüedad do servicios de cada uno de 
ellos, ya que la antigüedad en el Cuer
po que se creaba era ’a misma para to
dos: la  de 29 de junio de 1947, fecha 
en que entró en % igor ia Ley del 8 an
terior, por la cual obtuvieron la cuali
dad de funcionarios públicos y el dere
cho a constituir el Cuerpo creado por 
la  m isma disposición legal;

Vistos la Ley de 3 de junio ae 1947 
-y  la  disposición transitoria segunda del 
D ecreto orgánico de 19 de noviem bre de 
1948;

Considerando que el presente recurso 
. de agravios plantea la cuestión óp si a l 

constituirse el Cuerpo de O ficiales ae la 
. Adm inistración de Justicia con los O fi

ciales Habilitados de Juzgados de P ri
m era Instancia e Instrucción y los O fi
ciales y  Auxiliares de las Secretarias de

Sala de las Audiencias Territoria les y 
dei Tribunal Supremo que se hallasen 
en posesión de los títulos que detenni- 
um ’a Ley, se debió tomar como fecha de 
antigüedad para determ ina] su catego
ría y orden de coloca c o n  en los pri
meros, la de toma de posesión del car
go, y en ios segundos, w del Défcreto 
de 19 de noviembre de 1948, que es, en 
defin itiva, la tesis del recurrente, o si, 
por el contrario, la antigüedad de unos 
y otros en el Cuerpo es la misma, a sa
ber: la fecha ae entrada en vigor de 
ia Ley de 8 de junio de 1947, y su co
locación y categoria en el Escalafón vie
nen determ inadas por los servicios pres
tados a la Adm inistración de Justicia des
de la toma de posesión en el caso ae 
los O ficiales de Juzgados, o desde ios 
veinticinco años de edau. en el caso de 
los Auxiliares, tesis de ia Aam inistra- 
ción;

Considerando que para resolver esta 
cuestión hay qu.j atenerse a las dispo
siciones vigentes sobre ‘a materia, que 
son: la  Ley orgánica del Secretariado 
y Personal Auxiliar y Subalterno de la 
Adm inistración de Justicia, de 8 de ju 
nio ae 1947, la cual r o  contiene ningún 
precepto en que se halle previsto el pro
blema de la colocación ei. una escala 
de unos y otros empleados, y el Decreto 
de 19 de noviembre de 1948 cuya dispo
sición transitoria segunua dice: «Pa ra  
form ar el Escalafón de los O ficiales de 
la Aam inistraeión de Justicia con los 
procedentes de Oficiales Habilitados de 
los Júzgados tíe Prim era Instancia e Ins
trucción, O ficiales Habilitados del T ribu 
nal de Apelación j  de Jos Juzgados ae 
Vagos y, M aleantes y cíe los que, pres
tando sus servicios como O ficia les o Au
xiliares en las Secretarias de Sala del 
Tribunal Supremo o Audiencias T err i
toriales, tuvieren titulo ce Abogado, Pro- 
curaaor o  Secretario ae Juzgado M uni
cipal o el de Habilitación para poder ser 
nombrados O ficiales de Juzgados de P r i
mera Instancia, se form ara con todos 
ellos una relación, en la que serán colo
cados por el orden que determ ina su 
mayor antlgüedaa de servicios, estima
dos éstos en la form a equitativa que, 
desde e i í^eal Decreto Oc 22 de ju lio  de 
1922, que modificó los Reales Decretos de 
1 de ju lio  de 1911 y 3 ae abril de 1914, 
se vienen contando los servicios de los 
O ficia les Habilitados en los Juzgados de 
P rim era Instancia, computándose cada 
tres años en Secretarias de Juzgados ae 
entrada, y cada dos, en 'S ecre ta ría s  de 
Juzgados de ascenso, come un año de 
servicios en Secretarias de Juzgados ae 
término, en los desempeñados por M a
gistrados, en el Tribunal ce Apelación de 
Vagos y Maleantes y ec las Secretarías 
de Sala, sin que, una ve-/ form ado el 
Escalafón, exista en io sucesivo d iferen 
cia alguna en el cóipptuo dei tiempo ae 
servicios, cualesquiera t,ue sean el T r i
bunal o Juzgados en aue ss presten: 

Considerando que en la citada dispo
sición quedan equiparadas, a efectos de 
antigüedad, los servicios prestaaos con 
anterioridad a la constitución del Cuer
po de Oficiales de la Adm inistración de 
Justicia, en virtud de la Ley ae 8 de ju 
nio de 1947. así como por los Auxiliares 
ae Secretarias de Sala ae las Audien
cias Territoriales y del Tribunal Supre
mo que se hallen en posesión del titulo 
exigido, y se establece un criterio uni
form e para el cómputo ae unos y otros, 
siguiendo la pauta que dieron ¡as dis
posiciones anteriores soore Oficiales Ha
bilitados, 1< cual es 'cgico si se tiene 
en cuenta que unos v otro.** son llam a
dos por la L ey— más concretam ente por 
la prim era disposición transitoria del 
Decreto orgánico de ly de noviembre 
de 1943 -a constituir la escala inicial de 
un Cuerpo de nueva creación, en el que, 
•por tanto, nadie puede alegar aerechos 
■ adquiridos preferentes,

Considerando, por lo expuesto, que no 
hay razón alguna, dentro del régim en • 
de Derecho vigente, para que, en la re
lación de servicios que sirve de base a l 
Escalafón del nuevo Cuerpo de Oficia^ 
les de la Adm inistración de Justicia, sólo 
a los .procedentes de O ficiales H ab ilita
dos de Juzgados de Prim era Instancia o 
Instrucción se les computen los servicios 
prestados con anterioridad ai D ecreto de 
19 de noviembre de 1943, y. en cambio, 
a los procedentes de Auxiliares de Secre
tarias de Sala se les fije  su antigüedad 
por la fecha de esta disposición, que es 
la que señala su ingreso en el Cuerpo, 
pues de ser asi, resultaría superflua la  
segunda disposición transitoria del cita
do Decreto, en cuanto determ ina la  fo r 
ma en que deberán computarse los ser
vicios anteriores prestados, al igual que 
por los O ficiales Habilitados., por Tos Au
xiliares de Sala;

Considerando que, puesto que la reso
lución impugnada se ajusta en un todo 
a  lo dispuesto en el Decreto de 19 de 
noviembre de 1948, sólo cabria a legar 
contra la misma lesión de derechos aa- 
quiridos cuando el citado D ecreto fuera 
contrario a la Ley en ia que se origina
ron tales derechos; pero es el caso que 
dicha Ley— la de 8 de junio de 1947-—, 
que es la que se cita como in fringida, sólo 
conceae. como queda expuesto, tanto a 
los actuales O ficiales Habilitados de ’ los 
Juzgados como a los Auxiliares de Sala, 
el derecho constituir el Cuerpo de O fi
ciales de la Adm inistración de Justicia 
(disposición transitoria segunda), y este 
aerecho no les ha sido desconocido, y 
si hubieran tenido algunos otros prefe
rentes, seria la Ley ŷ  no la resolución 
imougnada la que causó el agravio,

E l Consejo de M inistros, de conform i
dad  con el dictamen em itido por el Con
sejo de Estado, há resuelto desestim ar 
el presente recurso ae agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STAD O  para conocim iento de V. E. y  
notificación al interesada de con form i
dad con lo dispuesto en ei número pri
mero de la de esta Presioencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1943.

Dios guarde a V. E. muchos años. c
M adrid, 21 de jun io cí* 1950.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo, Sr. M inistro dé Justicia.

O R D EN  de 23 de ju n io  de 1950 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don M arcos M éndez  
Rodríguez Ten ien te  de la Guard ia  C iv il 
y Capitán  honorífico.

Excmo. Sr.: E l Consejo de M inistros, 
con fecha 25 de m ayo último, tom ó el 
acuerdo que dice asi:

«En  el expediente orom ovido por don 
Marcos M éndez Rodríguez, Ten iente  de la 
Guardia C iv il y Capitán honorífico, soli
citando la revisión de la Orden de 9 de 
enero de 1950, inserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STA D O  de 9 de febrero, 
que resuelve el recurso de agravios intér- 
pnqsto por él: y 

Resultando que don Marcos M éndez R o 
dríguez, Ten iente de la Guardia C iv il y  
Capitán Honorífico, interpuso recurso d!e 
agravios contra acuerdo del Consejo Su- 
prémo de Justicia M ilitar, por Orden 
de 9 de enero de 1950 resolvió declarar 
improcedente el recurso por haber sido 
interpuesto .fuera de plazo los recursos de 
reposición y agm vios; .

Resultando que en escrito d irig ido a la 
Presidencia del G obierno en 15 de febrero 
ae 1950, solicitó el Sr. M éndez y Rodríguez 
qu? se estimase interpuesto dentro de 
plazo el recurso de agravios, y  que se 
resolviera de acuerdo con el suplico del 
mismo;

Vistos la L ev  de 18 de marzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto;
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Considerando que el recurrente preten
de en el presente escrito que se revise 
una resolución dictada por el Consejo de 
Ministros, en un recurso de agravios, y que 
ninguna norma ha establecido el recurso 
de revisión en esta jurisdicción, lo que 
obliga a concluir que no ha lugar a re
solver la petición del recurrente, toda vez 
que el acuerdo del Consejo de Ministros 
tiene carácter resolutorio definitivo.

El Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, ha resuelto declarar que no ha 
lugar a resolver la petición contenida en 
el escrito presentado por don Marcos Mén
dez y Rodríguez.».

l o  que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al ingresado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de jimio de 1950.—P. D , el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se declara jubilado al funcionario 
Subalterno del Patrimonio Nacional don 
Tomás Prados Tolos.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
al efecto, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado y demás dis
posiciones concordantes,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con derecho al haber pa
sivo que por clasificación le corresponda 
y con efectividad de 5 del actual, fecha 
en. que cumple la edad reglamentaria, al 
funcionario Subalterno del Patrimonio 
Nacional don Tomás Prades Tolos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de iunio d Q 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 

‘Patrimonio Nacional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de junio de 1950 por la 

que se dispone que se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo

 número 1.177, promovido por 
don Carlos Alonso Pérez contra Orden 
de este Ministerio de 24 de octubre 
de 1945.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 1.177, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre don Carlos Alon
so Pérez, demandante, y la Administra
ción General del Estado, demandada, y 
en su nombre el Fiscal, contra Orden de 
este Departamento, de fecha 24 de octu
bre de 1945, oor la que fue desestimada 
la solicitud reposición del señor Alon
so Pérez en el cargo de Subdelegado de 
Medicina de San Lorenzo del Escorial, se 
ha dictado, con fecha 12 de mayo último, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de esta Ju
risdicción para’ conocer del recurso con- 
tencioso-administrativo promovido por don 
Carlos Alonso Pérez contra la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de veinti
cuatro de octubre de mil novecientos cua
renta y cinco relativa al cargo de Sub
delegado de Medicina del Distrito Judi

cial de San Lorenzo del Escorial.—Asi 
por esta nuestra sentencia, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disoouer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en e l  BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en ^  ar~ 
ticulo 84 de la Ley de 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1950.

PEREZ GONZALEZ 
Timo. Sr. Subsecretario de la Gobernación.

ORDEN de 28 de junio de 1950 por la
que se rectifica la situación escalafo
naria del Alférez del Cuerpo de Poli
cía Armada y de Tráfico don Francisco 
Arús Missiego.

Excmo. Sr.: Por haberse padecido error 
er> la Orden de este Departamento de 
1 de junio de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 155), al escalafonar 
a los Alféreces de Policía Armada y de 
Tráfico, se rectifica la misma en el*sen
tido de que el Alférez don Francisco 
Arus Missiego queda intercalado entre 
los de dicho empleo don Félix González 
García y don Luis Navarro Barrera. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 28 de junio de 1950.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 18 de junio de 1950 por la 

que se jubila al Agente Judicial se
gundo don Manuel Caballero Marin.

limo. Sr.: De acuerdo con lo .determi
nado en el Estatuto de Clases Pasivas 
dpi Estado, de 22 oe octubre de 1926, y 
en las disposiciones legaios vigentes, 

Este Ministerio ha resuelto declarar ju- 
• hilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresDonda, al Agente Ju
dicial ae segunda categoría don Manuel 
Caballero Marin, que presta sus servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Cieza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y afectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de j u m o  de 1950.

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de junio de 1950 por la
que se nombra a don Gregorio Clavero 
Alvarez Secretario del Juzgado Munici
pal de Tineo.
limo. Sr.: Anunciada a concurso pre

vio de traslado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 13 de las corrien
tes la Secretaria del. Juzgado Municipal 
de Tineo (Oviedo), correspondiente al 
turno de oposición restringida, y no ha
biéndose presentado solicitud alguna, 

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha 
acordado declarar desierta la citada pla
za y nombrar Secretario de segunda ca
tegoría de la Justicia Municipal, con des
tino en dicho Juzgado v el haber anual 
de diecisiete.mil pesetas, a don Gregorio 
Clavero Alvarez, número uno ae lefc as
pirantes aprobados en las oposiciones

restringidas convocadas por Orden de 26 
de octubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 24 de j u n i o  de 1950.

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 26 de junio de 1950 por la 
que se promueve al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, en tur
nos de méritos y antigüedad, a los fun
cionarios que se detallan.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta. formulada por V. I. como consecuen
cia de la Orden ministerial de 5 de mayo 
próximo pasado, para la provisión de tres 
plazas de Jefe de Administración Civil 
de tercera ciase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, con sueldo anual de 12.000 pe
setas. y de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo sexto 
de la Orden de este Departamento de 
15 de diciembre último, dictada para la 
ejecución y desarrollo de la Ley de 16 
de julio del citado año.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Jefe de Admi
nistración Civil de tercera clase del Cuer
po Especial del Prisiones, en turno de 
mérito y antigüedad, respectivamente, a 
los funcionarios del mencionado Cuerpo 
que a continuación se mención m , por los 
motivos y con las antigüedades que se 
detallan, efectos económicos a partir de 
las mismas fechas, los que quedarán a 
disposición de esa Dirección General pa
ra su ulterior destino según las exigen
cias del servicio:

Turno de mérito: Don Antonio Féres 
Bustamante. por jubilación de don’ Vi
cente Borregón Martínez, que la servia* 
antigüedad de 25 de marzo de 1950.

Turno de antigüedad: Don Gregorio 
Sánchez Pintoja, por jubilación de don 
Salvador Galindó Millán, que la servía, 
antigüedad de 28 de marzo de 1950.

Turno do antigüedad: Don José López 
Valdivieso, por promoción de don Matías 
Lafuente Mirtincz. que la servía, anti
güedad de 4 de abi'ij de 1950.

Tum o de mérito: Don Armando Diez 
de Andino, por jubilación de don Sebas
tián' Hoyos Granados, que la servía, an
tigüedad de 10 de abril de 1950.

Tum o de antigüedad: Don Manuel Ca
ballero Abajo. por promoción de don 
dro Lóoez Lppez. que la servia, antigüe
dad de 15 de abril de 1950.

Turno de antigüedad: Don Eugenio Mu- 
ñiz Pérez, por promoción de don Amos 
Quijada Sevilla, que la servia, antigüe
dad de 15 de abril de 1950.

Turno de mérito: Don Augusto Santos 
Cámara, por promoción de don Joaquín 
Matamala Baeza, que la servía, antigüe
dad de 26 de abril de 1950.

Turno de antigüedad: Don Angel Gó
mez Ledesma, por promoción do don Ri
cardo Fernández Serrano, que la servía, 
antigüedad de 12 de mayo de 1950.

Turno de antigüedad: Don Eduardo Ji
ménez de Muñana, por jubilación de don 
Marcelino Sayán Zozaya, que la servía* 
antigüedad de 18 de mayo de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid 26 de jimio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de junio de 1950 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Manuel Palomares Bermúdez, Agente 
del Juzgado Comarcal de Fiñana (Al
mería).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 33, en relación ooq
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el 57 del Decreto orgánico del Personal
Auxiliar y Subalterno de ia Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar, 
Jubilado forzoso a don Manuel Paloma-' 
res Bermúdez, Agente ctei Juzgado C o
marcal de Fiñana <Almería), por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 27 de j u n i o  de 1950. —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 27 de jun io  de 1950 por la
que se promueve a la categoría de Agen
te Judicial de segunda a don Joaquín 
Núñez Ramos, que desempeña el cargo 
en el Juzgado Municipal de La Coruña 
número 1.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municioat, de 19 ae oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente Judicial 
de segunda, con el haber anual de 5.000 
pesetas, a. don Joaquín Núñez Ramos, que 
desempeña el cargo en el Juzgado Muni
cipal de La Coruña número uno, donde 
continuará prestando sus servicios, asig
nándole como antigüedad en la nueva 
categoría, para todos los efectos, la del 
día 24 ae marzo de 19o0.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de j u n i o  de 1950.— 

P. D., í. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,

ORDEN de 27 de jun io  de 1950 por la 
que se promueve a la categoría de 
Auxiliar segundo a don José Navarro 
Carrión, con destino en el Juzgado Co
marcal de Chiva (Valencia).

limo. Sr.: D e1 conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Auxiliar de se
gunda, dotaaa con el haber anual de 
6.000 pesetas y con 1a. antigüedad, para 
todos los efectos, del día 30 de abril de 
1950. al Auxiliar de ia Justicia Munici
pal don José Navarro Carrión, con des
tino en el Juzgado Comarcal de Chiva 
(Valencia), y en el que continuará pres
tando servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 27 de j u n i o de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de la Jus
ticia Municipal

M IN ISTER IO  DE EDUCACION 
N A C IO N A L

ORDEN de 30 de jun io  de 1950 por la
que se declara creado en Felanitx un
Centro oficial de Enseñanza Media y
Profesional.

limo. Sr.: Por Decreto de 19 de mayo 
del corriente año (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 29 de junio) se auto- 
.rizó a este Ministerio para crear en Fe
lanitx (Baleares) un Centro de Enseñan
za Media y Profesional, de modalidad 
agrícola y ganadera.

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
mencionado Decreto, y en uso de la refe
rida autorización,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Se declara creado en Felanitx un 

Centro oficial de Enseñanza Media y Pro
fesional de modalidad agrícola y gana
dera.

2.° Este Centro comenzará a funcionar 
el dia, 1 de octubre próximo, desarrollando 
las tareas correspondientes al primer cur
so de las enseñanzas de la modalidad 
agrícola, y  ganadera con arreglo ai De
creto de 24 de marzo de 1950.

3.° Se aceptan por este Ministerio, en 
nombre del Estado, las ofertas de edificio; 
campo de experimentación; mobiliario y 
dotación de material pedagógico y técnico, 
en el concepto en que fueron ofrecidos, 
a,sí como todas la.s demás obligaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento y que se 
detallan en. el expediente solicitando la 
creación.

4 .ª Por esa Subsecretaría - Presidencia 
del Patronato Nacional se darán las ins
trucciones pertinentes al señor Presidente 
de la Excma. Diputación de Baleares y 
nato del Patronato Provincial, para que 
proceda a la constitución, de ‘este último 
Organismo, convoque el oportuno concurso 
para la selección del Profesorado, redacte 
Una carta fudacional de carácter provisio
nal y ll^ v ' a cabo en nombre dé este 
Ministerio todos los requisitos y formali
dades pre risos según las disposiciones 
.rigentes para formalizar la aceptación de

las ofertas a que se refiere el número ter
cero de esta Orden.

5.° Se faculta a esa Subsecretaría-Pre
sidencia del Patronato Nacional para dic
tar cuan tus instrucciones fueren necesa
rias para la puesta en funcionamiento 
del Centro a que se refiere esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAN EZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se declara creado en G u ía de Gran  
Canaria un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional.

limo. Sr.: Por Decreto de 19 de mayo 
del corriente año (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 28 de junio) se auto- 
iizó a este Ministerio para crear en Guía 
de Gran Cañaría un Centro de Enseñan
za Media y Profesional de modalidad agrí
cola y ganadera.

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
mencionado Decreto, y en uso de la refe
rida autorización,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Se declara creado Pn Guia de Gran 

Canaria un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad agrícola 
y ganadera.

2.° Este Centro comenzará a funcionar 
el día 1 de octubre próximo, desarrollando 
las tareas correspondientes al primer cur
so de las enseñanzas de dicha modalidad 
con arreglo ai Decreto do 24 de mayo 
de 1950.

3.° Se aceptan por este Ministerio, en 
nombre del Estado, las ofertas del edifi
cio; parcela de terreno destinado a jar
dín y campo de deportes; parcela de te
rreno cultivable y regable para campo de 
experimentación; material escolar y peda* 
gógico: biblioteca; subvención anual; casa 
habitación o indemnización supletoria al 
profesorado, y d-más ofrecímicaios que 
se detallan en el expediente solicitando

la creación, todo ello en el concepto que
fueren ofrecidos.

4.° Por esa Subsecretaría - Presidencia; 
del Patronato Nacional se darán las ins
trucciones pertinentes al señor Presidente 
del Cabildo Insular de Gran Canaria y 
nato del Patronato Provincial, para que 
proceda a la constitución de este último 
Organismo, convoque el oportuno concur
so para la selección del Profesorado, re
dacte una carta fundacional de carácter 
provisional y lleve a cabo, en nombre' de 
este Ministerio, todos los requisitos y for
malidades precisos según las disposiciones 
vigentes para formalizar la aceptación de 
las ofertas a que se refiere el número ter
cero de esta Orden.

5.° Se faculta a esa Subsecretaría-Pre
sidencia del Patronato Nacional para dic
tar cuantas instrucciones fueren necesarias 
para la puesta en funcionamiento del Cen
tro a que se refiere esta Orden.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑ E Z-M AR TIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de  1 de ju lio  de 1950 por la que 
se nombra los Tribunales para las opo
siciones a ingreso en el Magisterio Na
cional Primario.

limo. Sr.: En armonía con lo  señalado 
en la Orden ministerial de 27 de mayo 
último («Boletín » d e l  Departarrtento 
del 29) y en el número cuarto de la Or
den de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 15 de junio («Bole
tín » del 19\ por las que se convocaron 
oposiciones a ingreso en el Magisterio Na, 
cional,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Rectificar el anuncio de es

cuelas vacante? de las provincias que fi
guran en la primera relación adjunta, por 
la.s causas que en la misma se determinan.

Segundo— Nombrar las Tribunales que 
en la segunda relación se publican, ante 
los cuales han de actuar los opositores ad
mitidos a las prácticas de los ejercicios.

Estos - Tribunales se constituirán el 
dia 19 del actual, dando cuenta de ello 
telegráficamente a la Dirección General 
ae Enseñanza Primaría, asi como de la 
causa justificada que pueda motivar la  au
sencia de los nombrados y la designación, 
en su caso, del suplente qu^ corresponda. 
Adoptarán las medidas adecuadas para 
que los ejercicios comiencen dentro de la 
segunda quincena del presente mes y fina
licen la actuación antes de l.° de octubre 
próximo.

Tercero. —  No existiendo consignación 
presupuestaria para dietas y gastos de via
je, si alguno de los Jueces no tiene su re
sidencia oficial en la capital en que haya 
de funcionar el. Tribunal, aunque sea ac
cidentalmente y por razón de cualquier 
cargo, quedará sin efecto su nombramien
to y se citará al suplente, de reunir dichas 
circunstancias; en caso negativo, se cons
tituirá el Tribunal con los restantes miem
bros y podrá actuar, siempre que con el 
Presidente concurran tres Vocales.

Cuarto.—En todo cuanto no se señala 
expresamente en la presente Orden, los 
Tribunales habrán de ajustarse a lo pre
visto con carácter general en el capítu
lo n  del Estatuto del Magisterio y en 
Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento $ 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 1 de julio de 1950.

IB AREZ-M ARTTN\

» lim o. Sr Director general de Enseñan#* 
i Primaría.
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ORDEN de 1 de julio de 1950 por la 
que se declara creado en Tarazona un 
Centro oficial de Enseñanza Media y 
Profesional.
Ilmo. Sr.: Por Decreto de 19 de mayo 

del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de junio) se auto 
rizó a este Ministerio pará crear en Ta
razona un Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de modalidad industrial.

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
mencionado Decreto, y en uso de la refe
rida autorización,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.® Se declara creado en Tarazona un 

Centro oficial de Enseñanza Media y Pro
fesional.

2.° Este Centro comenzará a funcionar 
el día 1 de octubre próximo, desarrollando 
las tareas correspondientes al primer cur
so de las enseñanzas de la modalidad 
industrial con arreglo al Decreto de 24 
de marzo de 1950.

3.° Se aceptan por este Ministerio, en 
nombre del Estado, el edificio para la 
instalación provisional y los terrenos des
tinados a la edificación definitiva; campos 
de experimentación; donativo por una sola 
vez; subvención anual y demás ofreci
mientos que se detallan en, el expedente 
solicitando la creación, todo ello en el 
concepto en que fueron ofrecidos.

Por esa Subsecretaría - Presidencia del 
Patronato Nacional se darán las instruc
ciones pertinentes al señor Presidente de 
la Excma. Diputación de Zaragoza y nato 
del Patronato Provincial, para que proceda 
a la constitución de este último Organis
mo, convoque el oportuno concurso para 
la selección del Profesorado, redacte una 
carta fundacional de carácter provisional 
y lleve a cabo, en nombre de este Minis
terio, todos los requisitos y formalidades 
precisos según las disposiciones vigentes 
para formalizar la aceptación de las ofer
tas a que se refiere el número tercero de 
es la Orden.

5.° Se faculta a esa Subsecretaría-Pre
sidencia del Patronato Nacional para dic
tar cuantas instrucciones fueren necesa- 
r :as para la puesta en funcionamiento 
del Centro a que se refiere esta Orden.

Lo digo a V* I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa

tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 2 de julio de 1950 por la que 
se declara creado en Villafranca del 
Panadés un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional
Ilmo. Sr.: Por Decreto de 19 de mavo 

del corriente año >' BOLETIN OFIÓIÁL 
DEL ESTADO de 2 de julio) Se autorizó 
a este Ministerio para crear en Villafran
ca del Panadés un Centro de Enseñanza 
Medía y Profesional de modalidad agrí
cola y ganadera.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el mencionado Decreto, v en uso ae la re.*' 
íerida autorización,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Se declara creado en Villafranca 

del Panadés un Centro oficial de Eseñan- 
¡ta Media y Profesional.

2.® Este Centro comenzará a funcionar 
el día 1 de octubre próximo, desarrollando 
las tareas correspondientes al primer cur
so de las enseñanzas de la modalidad 
agrícola y ganadera con arreglo ál De
creto de 24 de marzo de 1950

3.° Se aceptan por este Ministerio, en 
nombre del Estado, las ofertas de alqui
ler- de edificio para la instalación provi
sional; construcción de edificio para la 
instalación definitiva; gastos de entrete
nimiento, salvo la nómina de personal do*

cente y demás ofrecimientos hechos por 
el Excmo. Ayuntamiento. Del mismo mo
do se aceptan también el auxilio de los 
servicios agrícolas y subvención ofrecida 
por la Excma. Diputación Provincial de 
Barcelona, y, finalmente, también se acep
tan los ofrecimientos hechos por la Es
tación Enológíca, tóaos .dios en el concep
to en que, respectivamente, fueron ofre
cidos y se detallan en el expediente so
licitando la creación.

4.° Por esa Subsecretaría-Presidencia 
del Patronato Nacional v-e darán las ins
trucciones pertinentes al señor Presidente 
de la Excma. Diputación de Barcelona 
y nato del Patronajo Provincial, para que

. proceaa a la constitución de este último 
Organismo, convoque el oportuno concur
so para la selección del Profesorado, re
dacte una carta fundacional dé carácter 
provisional y lleve a cabo, en nombre de 
este Ministerio, todos los requisitos y for
malidades precisos según las disposiciones 
Vigentes para formalizar ¡u. aceptación de 
las ofertas a que se refiere el número ter
cero de esta Orden.

5.° Se faculta a esa Subsecretaría-Pre
sidencia del Patronato‘Nacional para dic
tar cuantas instrucciones sean necesarias 
para la puesta en funcionamiento del 
Centro a que se refiere esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa.

tronato Nacional de Enseñanza Media
y Profesional, v,

ADMI NISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA  

GOBERNACION
Dirección General de  

Administración Local
Convocando concurso para proveer en  

propiedad las vacantes de Secretarios de 
Administración Local de primera  
categoría.
Esta Dirección General, de conformi

dad con las normas establecidas en la 
Ley de 23 de noviembre de 1940, Orden 
de este Ministerio de 4 de diciembre si
guiente y aemás normas aplicables, ha 
dispuesto:

, l.° A partir de la publicación de la
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se tiene por convocado con
curso para proveer en propiedad las va
cantes de Secretarios de Administración 
Local de primera categoría, que figuran 
en la relación inserta al final de esta 
convocatoria.

2.® Tenarán derecho a tomar parte en 
este concurso todos los que figuran in
cluidos en el escalafón de Secretarios de 
Administración Local de primera cate
goría, totalizado en l.° ae enero de 1948, 
y los que tengan asimismo derecho a fi
gurar en dicho escalafón aentro del pla
zo señalado^ para la presentación de do
cumentos y no se hallen incapacitados 
para el ejerciio del cargo.

3.° Cada concurrente podrá optar li
bremente en una o varias plazas, expre
sando en este último caso el orden de 
preferencia entre las mismas.

4.° Para tomar parte en el concurso 
habrán ae formular instancia, ajustada 
al modelo habitual, dirigida al ilustrísi- 
mo señor Director general de Adminis
tración Local, en el plazo de treinta días 
hábiles, eontados a partir del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

En la instancia se enumerarán las va
cantes que se soliciten ;)or el orden úe 
preferencia con que se deseen, y se rese
ñarán los documentos que se acompañen. 
Las documentaciones serán presentadas 
en el Negociado de Secretarios de pri
mera categoría, en esta Dirección Gene
ral. No se admitirán por correó.

5.° Será indispensable acompañar a la 
solicitud la aócumentacion siguiente:

a) Tantas fichas en cartulina, con
forme al modelo acostumbrado, del la- 
maño 24 x 17, como vacantes solicitadas, 
más una. En esta última ficha, que que
dará en el Negociado y al reverso de la 
misma, se han de relacionar y numerar 
todas las vacantes que soliciten los inte
resados por el oraen de preferencia que 
señalen en la instancia e indicando tam
bién la provincia a que pertenecen.

b) Documentos origiiiales, competen
temente expedidos y legítimamente auto
rizados, que acrediten los datos de las fi
chas. De estos documentos únicamente 
podrá omitirse la presentación ae aqué
llos que se aporten para justificar servi
cios en el escalafón o para que surtieran 
efectos en concursos anteriores, indican
do expresamente, en este caso, el con
curso a que fueron aportados,.

c) Certificado de antecedentes pe
nales.

d) Certificación de conducta expedi
da por eí Alcalde - Presidente del Ayunta* 
miento donde el concursante conste empa
dronado como residente, con dos años de 
antelación, cuándo menos.

e) Declaración jurada, suscrita por el 
interesado, ae los años ie  servidos efec
tivos, en propiedad o interinos, con es
pecificación de las Corporaciones en 
donde las han prestado.

Quedan exentos de presentar el cer
tificado de antecedentes penales y el de 
buena conducta los concursantes que se 
hallen desempeñando Secretarías en pro
piedad.

6.° En el acto de presentar la docu
mentación serán abonadas en el Negó* 
ciado veinticinco pesetas en concepto ae 
derechos.

7.® A la vista de los documentos ori
ginales que se aporten, v de los ya apor
tados, este Centro visará y autorizará las 
fichas para su remisión a informe de las 
Corporaciones correspondí entes. Por lo 
tanto, aquellos extremos que tío aparez
can justificados de manera fehaciente 
serán suprimidos en la ficha o, aada su 
importancia, podrán motivar la exclu
sión del concursante.

8.° Se estimarán como preferentes los 
méritos establecidos por las Leyes de 23 
de noviembre de 1940 y 11 de diciembre 
de 1942.

9.° La adjuaicación de cualquiera de 
las plazas solicitadas impiica el cese del 
concursante en la que viniera desempe
ñando, transcurrido que sea el plazo re
glamentario de toma de posesión, aunque 
ésta no se efectúe.

10. La no posesión dentro del pla
zo, o de la prórroga del mismo que en 
su caso se conceda por este Centro, se 
entenderá ccmo renuncia a la plaza ad
judicada.

11. Los nombrados tío podrán tomar 
paite en nuevos concursos hasta que 
transcurran dos años de la publicación 
de los nombramientos aefinitivos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

12. Se recuerda que no pueden tomar 
parte en el presente concurso aquellos 
Secretarios que les fué adjudicada en 
propiedad alguna plaza en el concurso 
convocado por Orden de 4 ae mayo de 
1949, por no haber transcurrido dos años 
desde su toma de posesión, conforme eñ 
la convocatoria se indicaba.

13. Los Gobernadores civiles ordena
rán la inmeaiata inserción de la presen
te convocatoria en los «Boletines Oficia
les» de las provincias, cuidando asimismo 

los Alcaldes de la publicación del anun-
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cío de concurso en la forma acostumbrada en los Ayuntamientos respectivos.Madrid, 27 de junio ae 1950.—El Director general, José F. Hernando.

ai.o CONCURSO—RELACION DE VACANTES
Pesetas

Provincia de Alicante
Ayuntamiento de Alicante ......... 18.000Idem de Crevillente ....... .............  15.000Idem de Torrevieja  .................. 15.000Idem de Villena ...........................  15.000

Provincia de Almería
Diputación Provincial .................... 18.000Ayuntamiento de Albox ................  15.000Idem de Cuevas de Almanzora. 15.000Idem de Dalias ...............................  15.000Idem de Ni jar .................................  15.000

Provincia de Avila
Ayuntamiento de Avila ................  15.000

Provincia de Badajoz
Ayuntamiento de Barcarrota ... 16.000Idem de Cabeza del Buey ............  15.000Idem de Campanario ...................   15.000Idem de Castuera ..........................  15.000Idem de Fuente del M aestre   15.000Idem de Guareña ...........................  15.000Idem de Oliva, de la Frontera ... 15.600 Idem de Zalamea de la Serena. 15.000

Provincia de Barcelona
Diputación Provincial .................... 30.000Ayuntamiento de San Adrián de Besos (pendiente de recurso). 15.000

Provincia de Cádiz
Ayuntamiento de Alcalá de losGazules ...............................  15.000Idem de Los Barrios .................... 15.000Idem de Conil .................................  15.000Idem de Jimena de la Frontera. 15.000Idem de.Olvera ...............................  15.000Idem cíe Rota ................................  15.000Idem de Tarifa .....................   15.000Idem de Vejer de la Frontera ... 15.000

Provincia de Castellón de la Plana
Diputación Provincial .................... 24.700Ayuntamiento de Valí de Uxó. 15.000

Provincia de Ciudad Real
Ayuntamiento de Alcázar de SanJuan ................................................ 16.500Idem de Almadén ..........................   15.000Idem de Herencia ...........................  15.000Idem de Manzanares .................... 18.426Idem de''Santa Cruz de Muyela. 15.000

Provincia de Córdoba
Ayuntamiento de Aguilar d ft laFrontera ........................................  15.000Idem de Belalcázar ........................ 15.000Idem de Béimez .............................  ,15.000Idem de Fernán Núñez ..............   15.720Idem de Priego de Córdoba ......... 16.500Idem de iznájar ...................   15.000

Provincia de La Coruña
Ayuntamiento de Cambie ......... 15.000Idem de Camota ...........................  15.000Idem de El Ferrol dei Caudillo... 18.000Idem de Lsracha .......................   15.000Idem de Mellid ...............................  15.000Idem de Negreira ...........................  15.000Idem de El Pino ...........................  15.000Idem de Puebla del Caramiñal... 15.000Idem de Rianjo ...............................  15.000Idem de Son ..................................... 15.000' Idem de Valdoviño '................  15.000

Provincia de Cuenca
!'Ayuntamiento de Cuenca ............  21.000

Provincia de Granada
Ayuntamiento de Caniles ............   15.000Idem de Huáscar ...........................  15.000Idem de Illora  ............................... 15.000idem  de Montefno , 15.000

Pesetas
Ayuntamiento de Santa Fe .... 15.436 Idem de Zújar ...............................  15.000

Provincia de Guipúzcoa j
Ayuntamiento de Vergara ..........  15.000 j

tProvincia de Htielva
Ayuntamiento de Calañas ......  15.000Idem de Minas de Ríotinto ......  15.000Idem de Nerva ..............................  15.000

Provincia de Jaén
Ayuntamiento de Castillo de L ocubín ..............    15.000Idem de Jódar ..............................  24.000Idem de Porcuna (1) ............   15.000Idem de Quesada  .....................  15.000Ildem de Santiago de la Espada. 15.000 Idem de Santisteban del Puerto. 20.000Idem de Villa ca rrillo .................... 16.500Idem de Villanueva del Arzobispo 15.000

Provincia de Lugo
Ayuntamiento de Carballedo  15.000Idem de Castro del Rey ..............  15.000Idem de Corgo .............................. 15.000Idem de Fonsagrada .................... 15.000Idern de Foz ................................... 15.000Idem de Neira de Jusa  i   15.000Idem de Palas del Rey ..............  15.000Idem de Par.con ...........................  15.000Idem de Pastoriza ........................ 15.000Idem de Quiroga .........................  15.000Idem de Tabeada .........................  15.000

Provincia de Malaga
Ayuntamiento de Alhaurín elGrande  ....................................  15.000Idem de Estepona .........................  15.000

Provincia de Murcia
Ayuntamiento de Abanilla ..........  15.000Idem de Alhema ..........................  15.000Idem de Archena .........................  15.000. Idem de Bullas ............................. 15.000Idem de Cehegín ..........................  15.000Idem de Fuente Alamo ..............  15.000Idem de Mazarrón .......................  15.000Idem de Torre Pacheco ..............  15.000

Provincia de Orense
Ayuntamiento de Allariz ..........  15.000Idem de Cartelle ..........................  15.000Idem de Nogueira de Ramuín ... 15.000

Provincia de Oviedo
Ayuntamiento de Allande ..........  15.000Idem de Miranda .........................  15.000Idem de Llanera ..........................  15 000Idem de Pola de Siero ..............  16.500

Provincia de Palencia
Ayuntamiento de Barruelo de Santullán ....................................  15.000

Provincia de Las Palmas
Ayuntamiento de Gáldar ..........  15.000Idem de Guía ................................ 15.000Idem de San Bartolomé de Ti-rajana ................. ........................  15.000Idem de Vega de San Mateo ... 16.500

Provincia de Pontevedra
Ayuntamiento de Biteu ..............  15.000Idem de Caldas de Reyes ..........  15.000Idem de Cambados .....................  15.000Idem de Cangas de Morreco ... 15.000Idem de Cotovad .........................  15.000Idem de Covelo .............................  15.000Idem de Forcarey .........................  15.000Idem de Moaña ...... .•....................  15.000Idem de Mondariz .......................  15.000Idem de Rodeiro ...........;............... 15.000Idem de Salvatierra de Miño ... 15.CD0 Idem de Sangenjo  ................  15.000

.U) Más 10 por 100 plus carestía de vida, i

Pesetas
Ayuntamiento de Túy ............  15.000Idem de Villa de Cruces ..........  15.000

¡ Provincia de Santa Cruz de Tenerife
i| Cabildo Insular de La Gomera... 15.000| Cabildo insular de t-Iicrro ..........  15.000Ayuntamiento de Puerto de laCruz .............................................  19.000Idem de Santa Cruz de la Palma. 16.500

Provincia de Segovia
Diputación Provincial .................. 19.000

Provincia de Sevilla
Ayuntamiento de Ecija .............. 16.500Idem de Fuentes de Andalucía. 15.000Idem de Mairena del Alcor ...... 15.000Idem de Montellano .................  15.000Idem de Paradas ...........................  15.000Idem de Viso del Alcor ..............  15.000

Provincia de Tarragona
Ayuntamiento de Amposta ......  15.000

Provincia de Toledo
Ayuntamiento de Consuegra ... 15.000

Provincia de Valladolid
Ayuntamiento de Valladolid .... 25.000

Provincia de Valencia
Ayuntamiento de Torrente ......  15.000

Provincia de Vizcaya
Ayuntamiento de CJuecho ..........  25.920

Provincia de Zaragoza
Ayuntamiento de Cuspe ..........  15.000

Madrid, 27 de junio de 1950.

MINISTERIO L)E JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don Luis Maria de Funes y Millán la rehabilitación del titulo de Marqués de Ossera.
Don Luis María de Funes y  Millán ha solicitado la rehabilitación del titulo de Marqués ae Ossera: /  en cumplimiento de lo dispuesto en ei articule tercero del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente jos que se con- siaeren con derecho ul referido título.Madrid, 23 cíe junio de 1950.—El Subsecretario, I. de A reenegu i.

Convocando a doña María Luisa Vinuesa, don Alejandro Alcuñiz y don Enrique Zulueta en el espediente de convalidación de sucesión en el Condado de Montes Claros de Sapán.
Doña María Luisa de Vinuesa y de Besson, don Alejandro Alcañiz Barroeta v don Enrique Zulueta Picavea han solicitado la sucesión en el titulo de Conde de .Montes Claros de Sapán; lo que se anuncia para que en el término ae quince días, a partir de la publicación de este edicto, puedan los interesados deducir las peticiones que crean convenir a sus respectivos derechos. NMadrid, 23 de junio de 1950.—El Sub- seretario, I. de Arcenegui.

Convocando a doña María Luisa Ruiz de Arana y a doña María del Perpetuo Socorro Osario en el expediente sobre convalidación de la sucesión en el Condado de Priego, con Grandeza de España.
Doña María Luisa Ruiz d e ’ Arana y i Fontagud y doña María del Perpetuo
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Socorro Osorio de Moscoso, Duquesa de 
Maqueda, asistida de su esposo, han so
licitado la sucesión en *\ titulo de Con
de de Priego, con Grandeza de España; 
lo que se anuncia para que en el térmi
no de quince días, a partir de la publi
cación de este edicto, puedan los inte
resados deducir las peticiones que crean 
convenir a sus respectivos derechos.

Madria, 23 de junio ce 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui

Convocando a doña María Teresa Ruiz de 
Arana y a doña María del Perpetuo So

corro en el expediente sobre convalida
ción de la sucesión del Condado de Lo

dosa.

Doña María Teresa Ruiz de Arana y 
Fontagud y doña María dej Perpetuo So
corro Osorio de Moscoso, Duquesa de Ma
queda, asistida de su esposo, han solici
tado la sucesión en el título de Conde 
de Lodosa; lo que se anuncia para que 
en el término de quince días, partir 
de la publicación de este edicto, puedan 
los interesados alegar lo que crean con
veniente ; sus respectivos derechos.

Madrid, 23 de junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Luis María de Palacio 
y de Palacio y a doña Joaquina Granda 
y Torres en el expediente de convalida
ción de la sucesión en el Marquesado de 
Matonte.

Don Luis María de Palacio y de Pala
cio y doña Joaquina Granda y Torres, 
asistida de su esposo, han solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de Ma
tante; lo que se anuncu para que en el 
término de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto pueaan los 
interesados alegar lo que crean convenir 
a sus despectivos derechos 

Madrid, 23 de junio -ie 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegut

Convocando a don Carlos Piñar y don 
Santiago Benjumea en el expediente de 
convalidación de la sucesión del Marque
sado de Monteflorido.

Don Santiago Benjumea y López y don 
Carlos Pifiar y Pickman, han solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de 
Monteflorido: lo que se anuncia para 
que en el término de quince días, a par
tir de la publicación de este edicto, pue- 
dan las ‘interesados alegar lo que crean 
convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 23 de junio :te 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui

Convocando a doña Asunción Millán y 
doña Isabel Torres Cabrera en el ex
pediente de rehabilitación del Marque
sado de Ureña.

Doña Isabel Torres Cabrera Gómez 
Galiano y doña Asunción Millán y Vinie- 
gra han solicitado la rehabilitación del 
título de Marqués de üreña; lo que se 
anuncia para que en el termino de quin
ce días, a partir de la publicación de este 
edicto, puedan las interesados deducir 
las peticiones que crean convenir a sus 
respectivos derechos.

Madrid, 23 de junio de 1950.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.

Convocando a don Julián de Ayala y a 
doña Agueda Azcárate en el expediente 
de rehabilitación d e l  Condado del 
Puente.

Don Julián Ayala de la Cruz Prieto 
y doña Agueda Azcárate y Rosell han 
solicitado la rehabilitación del titulo de

Conde del Puente; lo que se anuncia pa
ra que en término de quince días puedan 
las interesadas alegar lo que estimen 
conveniente a sus respectivas derechos.

Madrid, 23 de junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Luis María Moxó y 
a don José Toribio Larrain en el expe
diente de rehabilitación de la Baronía 
de Juras Reales.

Don Luis María Moxó y Martínez y don 
José Toribio Larrain y Fernández de Gan- 
darillas han solicitado la rehabilitación de 
la Baronía de Juras Reales; lo que se 
anuncia para que en el termino de quin
ce días, a partir de la publicación de es
te edicto, puedan las interesados deducir 
las peticiones que crean convenir a sus 
respectivos derechos.

Madrid, 23 de junio de 1950.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando a concurso de traslado la pro
visión de la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal número 10 de Madrid.

Vacante en la actualidad la Secretaría 
del Juzgado Municipal número 10 de Ma
drid, sP anuncia su provisión a concurso 
de traslado, por antigüedad en el Cuerpo, 
entre Secretarios de primera categoría, de 
conformidad con lo establecido en el De
creto orgánico del Secretariado de la Jus
ticia Municipal, de 23 de diciembre del 
año 1944.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias, en el plazo de quince días 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales de Madrid o Barcelona, a 
partir de la oublicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, acompañando certificación de hallar
se al corriente en las liquidaciones con 
la Caja Mutuo-Benéfica de Justicia Mu
nicipal.

Madrid, 1 de julio de 1950.—El Subse
cretario. I. de Arcenegui.

Turnando la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal número 10 de Madrid.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944, y disposiciones complementarias 
del mismo, ŝ  publica la vacante de Se
cretaría de primera categoría que se in
dica, con expresión del turno a que co
rresponde ;

Vacante: Madrid, número 10.—Causa de 
la misma: Defunción de don Antonio Gi
ménez Martínez Peláez.—Tumo: Concurso 
de traslado entre Secretarios de la pri
mera categoría por antigüedad en el 
Cuerpo.

Madrid, 30 de junio de 1950.—El Sub* 
secretario, I. de Amecegui.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y

Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Milagros Jiménez Moreno, María de la 
Piedod Pérez Juan, Adoración Martínez 

: Moran, Marina Pérez González y María 
• del Pilar Pérez Cuadrado, del Colegio de 
: la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de julio de 1950.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores 

de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª  Serie 2.ª Serie 3ª  Serie 4ª  Serie

34611 600.000 Barcelona. Madrid. Oviedo. Orihuela.
51464 300.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
28572 150.000 La Coruña. Barcelona. Oviedo. Madrid.
40102 7.500 Valencia. Valencia. Valencia. ; Valencia.
12488 7.500 Vigo. Barcelona. Cartagena, Madrid.
25611 7.500 Madrid. Rota. Matara. Valencia.
37972 7.500 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
23011 7.500 Madrid. Madrid. Madrid. , Madrid.

3280 7.500 Avila. Madrid. Moreda. Zaragoza.
17941 7.500 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
25234 7.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona*
42039 7.500 León. León. León. León.
31266 7.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuvo número ftnal es el JL. 
El siguiente <«orteo se celebrará el día 15 de julio de 1950.’
Los billetes serán de loo pesetas, divididos en décimos a diez pesetas.
Madrid, 5 de julio tív» 1950.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Ramo- 
neda Hermanos, S. R. C.», solicitando 
ampliación de su industria de tonelería,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Ramoneda Hermanos, 
S. R. C.», para ampliar su industria de 
tonelería de Cádiz, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes:

1.» El plazo de puest* en marcha se
rá de diez partir de la fecha
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de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta, ampliación no afecta a las 
capacidades de producción ni de consu
mo de materias primas.

3.3 Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el que se publique esta resolución, o 
copia autorizada de la misma extendida 
por la Delegación de Industria, y rela
ción valorada de la maquinaria a que 
se contrae esta resolución.

4.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Cádiz, pára que por 
la misma se compruebe que responde a 
las características que figuran en el per
miso de importación.

5.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida.

6.a- La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos qup deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas segunda a 
quinta, a*nkas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios aguarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1950.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Cádiz.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Santa Cruz de 
Tenerife, a instancia de Unión Eléctrica 
de Canarias, S. A., domiciliada en Santa» 
Cruz de Tenerife, calle de Julio Cervera, 
número 2, en solicitud de autorización 
para instalar un grupo turbo-alternador de 
750 Kw. y transformador elevador de ten
sión 5.000/6.300 voltios y potencia 1.250 
KVA. en s>i central térmica de Santa 
Cruz de Tenerife, destinado a suplemen- 
tar con carácter provisional las grupos 
generadores existentes hasta tanto que 
tenga en servicio el grupo de 5.000 Kw. 
que en su día habrá de instalarse, y cum
plidos los trámtiés reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A., de Santa Cruz de Tenerife, 
la instalación de un grupo turbo-alterna
dor de 750 Kw. a 5.000 voltios, alimen
tado por la misma batería de generado
res de vapor, hoy en servicio para los 
grupos existentes, y un transformador 
elevador de tensión 5.000-6.300 voltios con 
potencia de 1.250 KVA., elevación de ten
sión necesaria para su acoplamiento a 
las barias de la central a la dicha ten
sión de 6.300 voltios.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses,, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.ü La Instalación del turbo-alternador 
$e ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la tra
mitación del expediente, con las obliga
das modificaciones que resulten de su 
adaptación a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por

Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 6.300 voltios, en 
atención a que el turbo-alternador pro
yectado ha de conectarse con el resto de 
la central en funcionamiento a esta ten
sión.

4.a La Delegación de Industria de Te
nerife comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento, y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5 a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Tenerife de 
la terminación de las obras pará su 
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposicio
nes legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o ¡ 
por inexactas declaraciones en los datos 
-que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la de 23 de febrero de 1949.

7.;‘ Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de junio de 1950.—El Director 
general, Alejandro SUárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Santa Cruz de Tenerife.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Santander, a 
instancia de Electra de Viesgo, E. A., do
miciliada en Santander, calle del Medio, 
número 12, en solicitud de autorización 
para ampliar la línea de Puente de San 
Miguel-Astillero,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Viesgo, S. A., de 
Santander, la reforma de la actual línea 
a 55.000 voltios de Puente de San Mi
guel a Astillero, transformándola en do
ble circuito a esta tensión en una lon
gitud de 19 655 metros, en cuyo punto 
se separarán los dos circuitos, siguiendo 
uno como lo hace actualmente (2.538 me
tros más) hasta la subestación Astillero, 
continuando el nuevo (1.964 metros; has
ta la subestación de la fábrica Electro 
Metalúrgica del Astillero en Boo. La ca
pacidad de transporte será de 10.000 
KVA. por circuito.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de' la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especíales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, con las obligadas modifica
ciones que resulten de su adaptación a 
las instalaciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3 a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 55.000 voltios, en 
atención a que la linea proyectada ha

de conectarse con otras en funcionamien
to a esta tensión, pero el conjunto de 
la instalación se construirá con las ca
racterísticas precisas para que en tocio 
momento pueda adaptarse la línea y de
más elementos constituyentes de aquélla 
a la atención normalizada de 66.000 vol
tios, fijada en la condición cuarta .4e las 
Instrucciones de carácter general de la 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

En particular, por lo que se refiere a 
la maquinaria que haya de adquirirse, 
deberá tener las características adecua
das y dotarse de las tomas suplementa
rias precisas para que pueda utilizarse 
a la tensión últimamente indicada.

4.a La Delegación de Industria de 
Santander comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando, durante 
las obras de instalación y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones necesaria» 
por lo que afecta a su cumplimiento, y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Santander de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

6.a La Administración dejará sin efec- 
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impues
tas o por inexactitud en las declaracio
nes de los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las nor
mas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre dp 1939 y 
preceptos establecidos en la del 23 de fe* 
brero de 1949.

7.» Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1950.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d©

Industria de Santander.

Visto el expediente incoado^ en la De
legación de Industria de Barcelona a 
instancia de «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A,», domiciliada en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en soli
citud de autorización para instalar una 
línea a 110000 voltios, derivación de la 
Casa Barba-San Adrián a la estación re
ceptora de San Andrés del Palmar, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.», de Barcelona, la instala
ción de una línea de trarsporte de ener
gía eléctrica que, partiendo de la linea 
a 110.000 voltios de Manresa a San 
Adrián de Besós, propiedad de «Energía 
Eléctrica de Cataluña, S. A.», y tenien
do lugar el empalme en el término mu
nicipal de Santa Coloma de Gramanet 
en las inmediaciones del kilómetro 3,860 
de la carretera de San Adrián de Besós 
a La Roca, terminará en la estación 
transformadora de San Andrés de Palo
mar, propiedad de «Compañía Barcelo
nesa de Electricidad, S. A.». La línea 
constará de dos circuitos trifáisco de 
110.000 voltios y 50 períodos por segundo, 
con una longitud total de 1.800 metros. 
Dicha línea se proyecta construir de co
mún acuerdo entre las dos sociedades 
citadas, a los efectos de conseguir los 
oportunos intercambios de energía.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939*
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con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo año y las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.» La instalación de la línea que se autoriza se ejecutará de acuerdo con las características generales consignadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.3.* Queda autorizada la utilización de la tensión nominal de 110.000 voltios en atención a que la línea proyectada ha de conectarse con otras líneas en funcionamiento a esta tensión y ser la normalizada en la región. .4.a La Delegación de Industria de Barcelona comprobará sí en el detalle dei proyecto se cumplen las condiciones de los Reglamento que rigen los servicios de electricidad, efectuando, durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento, y al de las condiciones especiales de esta resolución y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada en las disposiciones vigentes.5.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria de Barcelona de la terminación de las obras pura su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones legales.6.a La Administración dejará sin efecto la presente autorización en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de febrero de 1949.?.a Los elementos de la instalación proyectada serón de procedencia nacional.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 17 de junio de 1950.—El Director general, Alejandro Suárez.
Br. Ingeniero Jefe dP la Delegación deIndustria de Barcelona.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de Vizcaya, a inSr- tancia de Iberduero, S. A., domiciliada en Bilbao, en solicitud de autorización para instalar una subestación de trans- lormación en terrenos de la central hidroeléctrica de Vedia, propiedad de laS. A. Irurak-Bat (Vizcaya), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Autorizar a Iberduero, S. A., de Bilbao, la instalación de una subestación de transformación de tensión en la central hidroeléctrica de Vedia (de la Sociedad Anónima Irurak-Bat), con alimentación a 30.000 voltios, mediante las dos líneas*Larrasquitu-Vedia (propiedad de la Sociedad peticionaria) y razón de transformación de 30.000 voltios a 13.800 V. y 13.800 V. a 5000 voltios, con potencias de 1.500 KVA. en el primer escalón y de 300 KVA en el segundo, el barraje & 13.800 V., se destina a las salidas de linea a esta tensión (a Larrabezúa, Gal- tíócano, Villa ro, Amorebieta y otras futuras), y el de 5 000 voltios, para conexión con la central de Vedia (de la Sociedad Jrurak-Bat), que genera a la dicha ten

sión de 5 000 V., alimentándose también un transformador a 5.000/220-127 voltios, para los servicios auxiliares de la subestación.Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de. la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo año y las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a La instalación de la subestación se ejecutará de acuerdo con las características generales consignadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.3.a Queda autorizada la utilización de la tensión nominal de 30 000/13.800 voltios, en atención a que la subestación proyectada ha de conectarse con las líneas en funcionamiento a esta tensión.4.a La Delegación dft Industria de Vizcaya comprobará si en*el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando, durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias* por lo que afecta a su cumplimiento, y al de las condiciones especiales de esta resolución y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada en las disposiciones videntes.5.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria de Vizcaya de la terminación de las obras, para su reconocimiento definitivo y levantamiento dei acta de autorización de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones legales6.a La Administración dejará sin efec- to la presente autorización en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de febrero de 1949.7.a Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 20 de junio de 1950.—El Director general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Vizcaya.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de Málaga, a instancia de «Eléctrica de Vélez-Málaga, Sociedad Anónima», domiciliada en Vélez- Málaga, calle de Romero Pozo, núm. tí, en solicitud de autorización para instalar una línea de transporte de energía a 15.000 voltios desde Alcáucín (provincia de Málaga), hasta el Boquete de Zafa- rraya (provincia df» Granada), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Autorizar a «Eléctrica de Vélez-Málaga, Sociedad Anónima», de Vélez-Málaga, la instalación, de una linea de transporte de energía eléctrica a 15.000 voltios, trifásica, y 300 KW. de capacidad de transporte, que con un recorrido de 5.895 metros con arrenque en otra de la misma empresa en Alcaucín (provincia de Málaga), termine a su vez en otra línea de la misma empresa en el. Boquete de Za- farraya (provincia de Granada). La li

nea autorizada servirá de enlace entre las zonas de Málaga y Granada, unidas por la citada empresa.Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre ie 1939, con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo año y las especiales siguientes:1> El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a La instalación de la línea se eje- . cutará de acuerdo con las característicasgenerales consignadas en el proyecto que na servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles constructivos a ' instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.3.a Queda autorizada la utilización de la tensión nominal de 15.000 voltios en atención a que la línea proyectada ha de con'otarse con otras en funcionamiento a esta; tensión.4 a Las Delegaciones de Industria de Málaga y Granada comprobarán sí en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando, durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta resolución y en relación con la seguridad pública en la forma especificada en las disposiciones vigentes. 5 a El peticionario dará cuenta a las Delegaciones de Industria de Málaga y Granada de la terminación de las obras para su conocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones legales.6.a La Administración dejará sin efecto la presente autorización en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos a que se refieren las normas segunda v quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre d¿ 1939 y preceptos establecidos en la de 23 de febrero de 1949.7.a Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional.Dios guarde a V. fí. muchos años.Madrid, 21 de junio de 1950.—El Director general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de las Delegacionesde Industria de Málaga y Granada.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de Vizcaya, a instancia de «Aguas y Saltos del Zadorra, Sociedad Anónima», domiciliada en Bilbao, en solicitud de autorización para instalar una línea eléctrica con destino a suministrar energía para las obras del salto de Barazar (Undurraga) y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes.Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Autorizar a «Aguas y Saltos del Zadorra, S. A.», de Bilbao, la instalación de una línea eléctrica trifásica a 30000 voltios con arranque en la subestación de Larrazquizu y término de Undurraga con un recorrido aproximado de 30 kilóme- tras, siendo su capacidad de transporte 1.500 V.Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 12 de septiembre del mismo año y las especiales, siguientes:1> El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a partir de la
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fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la linea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, deb i  do adoptarse ‘ en todos 
sus detalles constructivos a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 30.000 voltios en 
atención a que la línea proyectada ha 
de conectarse con otras en funcionamien
to a esta tensión.

4.a La Delegación de Industria de 
Vizcaya comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación, y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma especi
ficada en las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Vizcaya de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo v levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condi
ciones especiales y demás disposiciones legales.

6 a La Administración dejará sin efecto 
la presente autorización en cualquier mo
mento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y pi’eceptos estable
cidos en la de 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
prcj ectada serán dé procedencia nacional

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1950.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Vizcaya.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provisión 
de una vacante de Profesor Auxiliar 
en la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas.

Vacante en la Escuela Especial de In
genieros de Minas una plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo de asignaturas de 
«Metalurgia y Siderurgia», y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo noveno 
del Decreto de 17 de octubre de 1940, 

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso, con 
arreglo a las condiciones que se indican: 

Podrán tomar paite en este concurso 
los Ingenieros de Minas con título oficial 
de la Escuela de Madrid que lleven, por 
lo menos, cinco años en el ejercicio de la 
profesión.

Los interesados presentarán, dentro del 
plazo de sesenta días naturales, a partir 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
instancia elevada al ilustrisimo señor 
Director general de Enseñanza Profesio
nal y Técnica, solicitando la plaza va
cante, a la que se adjuntarán los siguien
tes documentos:

1.® Titulo profesional o copia autori
zada del mismo.

2.° Certificación de haber sido depu
rado.

3.° Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aducidos, 
debidaniente justificados.

El nombramiento se hará por un pe
ríodo de cinco años, prorroga ble por otros 
cinco.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 12 de junio de 1950.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro,

Aprobando el libramiento con destino a 
viajes de prácticas de los alumnos de 
la Escuela Profesional de Peritos Agrí
colas de Madrid.

Resultando que la Escuela Profesional 
de Peritos Agrícolas de Madrid remite 
presupuesto para su aprobación y consi
guiente libramiento del crédito consigna
do en el presupuesto de gastos del De
partamento, por el importe de 25.000 pe
setas, con destino a viajes de prácticas 
de los alumnos;

Resultando que la distribución com
prende los cursos segundo y tercero, de
tallándose los gastos que han de origi
narse por cada uno de ellos;

Resultando que en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo cuarto, concepto 
noveno, sübconcepto segundo del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento existen 25.000 pesetas para dichas 
atenciones;

Considerando la necesidad de las prác
ticas como complemento de labor teórica 
desarrollada en las clases ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
24 de mayo último, y la Intervención De
legada dé la Administración del Estado 
lo fiscaliza en 25 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
presupuesto de distribución de referencia 
formulado por la Escuela Profesional de 
Peritos Agrícolas de Madrid, así como el 
libramiento de la cantidad de 25.000 pe
setas con cai-go a los citados conceptos.

Lo que traslado a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1950.—El Di

rector general,. Ramón Ferreira

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir, en los Servicios de; Ministerio de 
Obras Públicas, para que ios funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando inclu
so el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias qué 
justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

Perscmal facultativo.

C u e r p o  de  D e l in e a n t e s  de O b r a s  P ú b lic a s

Dirección General de Obras Hidráuli
cas.
I n t e r v e n t o r e s  del E stado  en  la  e x p l o t a 

c ió n  de F e r r o c a r r il e s

Secretario de la Junta oe Detasas de 
Barcelona.

Madrid, 27 de junio de 1950.—El Sub
secretario» F. Turtíi

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de prem ios para el sorteo que se 

ha de celebrar en Madrid el día 15 de 
julio de 1950

Ha de constar de cin co  series de 54.000 bi
lletes cada una, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décim os a 10 pe
setas, distribuyéndose 3 .730.800 pesetas 
en 7.938 prem ios para cadu .serie, de la 
m anera sigu ien te ;

Prem ios
de

cada serie Pesetas

1 d e          400.000
1 de .................................................  200:000
1 de .................................................  100.000
8 de 6.000  ..................................  48.000

1.586 de 1.000 .................................. 1.586.000
539 de 1.000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
prem io prim ero ........    539.000

99 aproxim aciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 99 
núm eros restantes de la 
centena del prem io prim ero. 99.00o 

99 Idem de 1.000 id. id., para 
ios 99 núm eros restantes de 
la centena del prem io se
gun do ........................................  99.000

99 ídem  de 1.000 id. id., para 
los 99 núm eros restantes de 
la centena del prem io ter
cero ............................................. 99.000

2 ídem  de 6.000 pesetas cada 
una, para los núm eros an
terior y posterior al del pre
m io prim ero ...........................  12.000

2 ídem de 3.000 id id., para
los del prem io segundo .... 0.000

2 ídem  de 1.480 id. id., pura
los del prem io tercero ........ 2.960

5.399 reintegros de 1O0 pesetas ca
da uno, para los núm eros 
cuya term inación sea igual 
a la del que obtenga el pre
m io  prim ero  ........... , .......... 539.900

7.838 3.730.860
Las aproxim aciones, los reintegros y los 

billetes cuvas dos últim as cifras sean igua
les a las dél que obtenga ei prem io prim ero 
son com patibles cdn cualquier otro  prem io 
que pueda corresponder al b ille te ; enten
diéndose, con respecto a las aproxim ación es 
señaladas para los núm eros anterior y pos
terior de los tres prem ios mayores, que si 
saliese prem iado el núm ero 1, su anterior 
es el núm ero 54.000, y si éste fuese el agra 
ciado, el billete núm ero 1 será el siguiente. 
Para ía aplicación de les aproxim aciones de 
1.000 pesetas, se sobrentiende que si el pre
m io prim ero corresponde, por ejem plo, al 
núm ero 25, se consideran agraciados los 99 
núm eros restantes de la cen ten a ; efí decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en 
Igual form a las aproxim aciones de los dos 
prim eros prem ios restantes.—Tendrán dere
ch o  al prem io de 1.000 pesetas, según que
da d ich o, todos ios billetes cuyas dos últi
mas cifras sean iguales a las del que o b 
tenga el prem io prim ero.— Igualm ente ten
drán derecho ai reintegro del precio del bi
llete, com o ya queda expuesto, todos los 
núm eros cuya term inación sea Igual a la 
del qu e obtenga el prem io prim ero. —  El 
sorteo se efectuará en el local destinado al 
efecto, con  las solem nidades prescritas por 
ia Instrucción  del Ram o. —  En la propia 
form a se hará después un sorteo especial, 
para ad judicar c in co  prem ios de 260 pese
tas entre las doncellas acogidas en ios Es
tablecim ientos de Beneficencia provincial 
de M adrid.— Estos actos serán públicos, y 
los concurrentes Interesados en el sorteo 
tienen derecho, con  la venia del Presidente, 
a hacer observaciones sobre dudas qu e ten
gan respecto a las operaciones de l«s  sor
teos.— Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrán al pú blico  las listas de los nú 
m eros que obtengan prem io, ú n ico  d ocu 
m ento por eí qu é  se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artícu lo 12 de la 
Instrucción  del' Ram o, debiendo reclamarse 
con  exhibición  de los billetes con form e a 
lo  establecido en el 18.— Los prem ios y re
integros se pagarán en las A dm inistracio
nes en que se vendan los billetes.

M adrid. 16 d e diciem bre de 1949.— El D i
rector  general, F ernando R oidán.


